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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Amenazada la patria de graves peligros, y 
necesitando del esfuerzo de todos sus hijos,y 
señaladamente del de los Jefes y Oficiales del 
ejército, los cuales siempre se han distingui
do por su amor al país, por su culto á las le
yes del honor militar y por su fidelidad á la 
voluntad soberana de la Nación, el Poder 
Ejecutivo déla República decreta: ‘

/Articulo l.° Con los Jefes y Oficiales de 
todas las armas é institutos del ejército que se 
encuentran en situación de reemplazo en todos 
los distritos de la Península se formarán en 
Madrid dos batallones especiales y distingui
dos, mandados por Oficiales generales.

Art. 2.° Para cumplir loque se prescribe 
en el anterior artículo, todos los Jefes y Ofi
ciales que se encuentran en situáaíon de reem
plazo deberán estar en esta capital dentro de 
ocho dias, contados desde la publicación del 
presente decreto.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dictará 

las disposiciones convenientes para la organi
zación y servicio á que dichos Oficiales sean 
destinados.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Nicolás Salmerón.—El Mi
nistro de la Guerra, Eulogio González.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesxou publica ordinaria del 30 de Junio de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e  y  Ol iv a n .
Abierta la sesión por el Sr. Presidente á las on

ce de la mañana, y no hallándose en el Salón 
ninguno de los Sres. Diputados Secretarios, fue
ron habilitados para este fin los Sres. Genzor y 
Marquet.

Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada.
Dada lectura á una comunicación de D. Ignacio 

Grassa, manifestando no podia asistir á la sesión 
por tener que salir á Tarazona para asuntos ur
gentes de'familia, la Diputación quedó enterada.

Acto continuo preguntó el Sr. Lasierra, desea
ba. saber si había obtenido algún resultado la ex
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posición que se dirigió á la Asamblea Nacional 
para que fueran satisfechos los haberes del culto 
y clero de la provincia y demás acredores del Es
tado.

Contestó el Sr. Presidente que el recurso se 
habia elevado á la Superioridad en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Diputación, y hasta la fe
cha no se tiene noticia de haberse resuelto en 
ningún sentido.

Esplanando más su pregunta el Sr. Lasierra, 
dijo que si se habia gestionado con los Sres. Di
putados á Cortes por la provincia para la pronta 
resolución de este asunto.

El Sr. Presidente contestó se hablan gestiona
do oficialmente para el pronto despacho de los 
asuntos relativos á la provincia.

Usando de la palabra el Sr. Zabal, manifestó 
habia llegado á su noticia habia surgido un con
flicto entre la Junta provincial de primera ense
ñanza y los Profesores de la Escuela Normal de 
Maestros, y deseaba saber lo resuelto con tal mo
tivo.

Contestó el Sr. Presidente, que encargado el 
Sr. Lasierra de la formación de un expediente, 
dicho señor podria dar las explicaciones nece
sarias.

El Sr. Lasierra contestó que efectivamente, 
como individuo de la Junta provincial de primera 
enseñanza se le habia honrado con la misión de 
formar un expediente gubernativo referente á va
rios hechos, que no tenia inconveniente en mani
festarlos si por algún Sr. Diputado se deseaba.

El Sr. Zabal replicó, que únicamente deseaba 
saber si la Junta habia quedado en el lugar que 
le correspondía; contestando el Sr. Lasierra que 
no se habia menoscabado en lo más mínimo la 
dignidad y decoro de dicha Junta.

El Sr. Agüero manifestó, que hacía próxima
mente dos meses habia preguntado sobre el esta
do que tenia el expediente de estancias de enfer
mos en el Hospital, y ahora volvia nuevamente á 
preguntar qué se habia adelantado en el mismo.

Contestó el Sr. Presidente que se habia puesto 
en conocimiento de la Comisión especial nombra
da para dar dictamen en el mismo, y como quie
ra que no habia ninguno de los Sres. Diputados 
de la misma, se pondría nuevamente en su cono
cimiento para que activaran la resolución cor
respondiente.

El Sr. Marton expuso, que el Sr. Zabal habia 
hecho una pregunta relativamente á la Escuela 
Normal de Maestros, pero no la habia extendido 
á ciertos particulares que deseaba saber, pues 
habia tenido noticia de que los exámenes do 
prueba de curso se habían suspendido con grave 
perjuicio de los alumnos, y preguntaba en su vir
tud si la suspensión de dichos exámenes obedecía 
á dificultades propuestas por cierta persona in
compatible con la obediencia, deseando se haga 
mucha luz en este asunto, y excitando á que el 
Sr. Lasierra diera noticias exactas de lo sucedido 
en el mismo.

Contestó el Sr. Lasierra manifestando, que ha
biendo llegado á noticia de la Junta que algunos 
Profesores habían dado enseñanza privada, se 
preguntó á los Profesores aludidos si realmente la 

habian dado, y no contestando oficialmente fué 
preciso personarse en dicha Escuela y preguntar
lo á los mismos y á todos los demás si habia al
guno que hubiera dado enseñanza privada, con
testando los Sres. D. Cayetano Cabello y D. Ata- 
nasio Sanz, que se creían autorizados para ello, y 
en virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral se excluyó del Tribunal á los señores nombra
dos: que estaba conforme con las apreciaciones 
del£r. Marton en cuanto á los perjuicios irroga
dos á los alumnos, habiéndose hecho saber á los 
Profesores quedaban responsables á los daños y 
perjuicios ocasionados á los mismos.

El Sr. Marton dió las gracias al Sr. Lasierra, 
expresando deseaba constasen en actas los nom
bres y apellidos de los Profesores origen del con
flicto.

El Sr. Presidente contestó, constarían en-actas 
los nombres y apellidos de los Profesores aludi
dos, y que la comunicación remitida por la Junta 
á la Comisión Provincial se habia remitido á in
forme de la de Instrucción pública.

Preguntó el Sr. Ucelay deseaba saber cual era 
el estado del expediente sobre liquidación de cré
ditos con el Ayuntamiento de esta capital y si te
nia ya estado.

Contestó el Sr. Giménez, como individuo nom
brado para practicar la liquidación, que se ha
bia constituido la comisión especial nombrada 
para este objeto, habiendo pasado los datos ne
cesarios á los Sres. Concejales que forsman par
te de la misma para su exámen, los cuales es
tán estudiándolos sin que se haya podido ade
lantar en el asunto porque el Sr. Sindico, que 
forma parte de la Comisión, se halla sumamente 
ocupado en las operaciones do la reserva; pero 
que la Comisión hará cuanto esté de su parte 
para concluir definitivamente este asunto, tan in
teresante á la provincia como al Municipio de Za
ragoza.

Pasada con esceso la media hora de preguntas 
se entró en la orden del día, dándose cuenta de 
la renuncia del cargo de Diputados provinciales 
presentada por D. Antonio García Gil, por el dis
trito de San Pablo, y D. Benito Girauta Perez por 
el de Borja. La Diputación quedó enterada, acor
dando declarar vacantes dichos distritos y dispo
niendo se ponga en conocimiento del Sr. Gober
nador á los efectos del art. 35 de la ley provin
cial.

A continuación dióse cuenta de una comunica
ción del Sr. Presidente pidiendo dos meses de li
cencia para asuntos propios.

El Sr. Presidente expuso lo necesario que la 
era la licencia que solicitaba, pues como era al 
propio tiempo Vicepresidente de la Comisión Pro
vincial, la cual le invertía la mayor parte del 
tiempo, suplicaba se tuviesen en cuenta por la 
Corporación estas razones para que se le otorgue 
la licencia solicitada.

Impugnando la pretensión el Sr. Marton, ex
puso, que siendo la última sesión del periodo se
mestral la que se estaba celebrando no tenia el 
Sr. Galbe necesidad de la licencia, y como Vice
presidente de la Comisión Provincial debía pedir
la á la Comisión nombrada, concluyendo por pe
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dir no se concediese la licencia solicitada por el I 
gr. Presidente.

Insistiendo el S. Galbe en lo que tenia manifes
tado y puesta á votación, fué denegada por ma
yoría en votación ordinaria.

Acto continuo presentóse la proposición si
guiente:

«Los Diputados que suscriben suplican á la Di
putación se digne levantar los apremios que su- i 
fren los Ayuntamientos por el cuarto trimestre , 
de provinciales hasta el mes de Agosto próximo, 
época en que los pueblos habran recolectado parte | 
de sus cosechas de cereales.

Palacio de la Diputación 30 de Junio de 1873, ) 
—Vicente González Agüero.—Juan Zabal.»

El Sr. González Agüero la defendió exponien
do, que todos los Sres. Diputados sabían el esta
do precario de los pueblos y la pobreza de los 
mismos especialmente en la época actual, que es 
precisamente la en que el labrador tiene que ha
cer mayores sacrificios para recoger la cosecha; 
y apremiados al pago del cuarto trimestre se ha
llan agobiados por las necesidades apremiantes 
de la estación; por consiguiente, alzándose los 
apremios y dando una próroga hasta el mes de 
Agosto se conseguía hacer efectivos los descu
biertos por el reparto provincial, dando un respi
ro á los pueblos para que puedan hacer la reco
lección de cereales: por lo que suplicaba se toma
se en consideración.

Combatiendo la proposición el Sr. Marton ex
puso, que de acceder á lo que se pedia en la pro
posición era lo mismo que declararse la Diputa
ción en bancarrota, pues no otra cosa significaida 
el dejar de pagar atenciones tan sagradas como 
las de la Beneficencia provincial, sin que se pue
da tampoco atender al estado de pobreza de los 
pueblos, porque siempre y en todas ocasiones ha
cen uso de este argumento; pudiendo también la 
Diputación hacerlo, porque si los pueblos no pa
gan sus respectivos contingentes, no es posible 
de ninguna manera seguir al frente de la admi
nistración provincial que tiene á su cargo obliga- 
cianes tan preferentes y tan urgentes que po
drían obligarla á la bancarrota.. Que concedién
dose la próroga que se propone para el mes de 
Agosto, tampoco podria tener efecto, porque se 
estaria dentro del período electoral, y vendría á 
resultar que en tres meses ó más la provincia no 
podria hacer efectivos sus créditos y por consi
guiente quedarían desatendidos por completo los 
establecimientos de Beneficencia; por lo que creia 
nodebia tomarse en consideración.

Replicó el Sr. Agüero que la época presente 
era la más apurada para los labradores, porque 
necesitan el dinero para la recolección, y recibi- 
rianun beneficio importante con la próroga, por
que después sin grandes sacrificios podrían sa
tisfacer los trimestres que adeudarau.

Terciando en el debate el Sr. Marquet, expuso 
la inconveniencia que era el suspender los apre
mios hasta para los mismos pueblos, puesto que 
si ahora no satisfacían un trimestre, después les 
seria doblo doloroso satisfacer tres, y seria más 
difícil hacerlos efectivos á la Diputación: que 
xisteu 177 pueblos que no han satisfecho el

cuarto trimestre, de lo que se deducía que era 
necesario á la provincia usar de medidas coacti
vas para lograr el cobro de sus créditos; conclu
yendo por pedir no se tomase en consideración.

Insistiendo el Sr. Agüero en lo que tenia mani
festado, expuso la inconveniencia de la medida 
de apremio por las razones que llevaba expues
tas, y también porque habia muchos pueblos que 
ni siquiera tenian formado el presupuesto, y de 
ahí la dificultad para los Municipios de hacer 
efectivos los descubiertos.

Contestó el Sr. Giménez, que no era razón bas
tante en su concepto para acceder á levantar los 
apremios el que los pueblos no tengan formados 
los presupuestos ni aprobados, pues esta razón se 
revolvía contra los mismos Ayuntamientos, que 
no cumpliendo con lo ley, llevaban mal la ges
tión económica.

Insistiendo nuevamente el Sr. Agüero en lo 
que tenia manifestado, expuso que siendo la ley 
igual para todos debia enviarse también comisión 
de apremio al Ayuntamiento de Zaragoza.

El Sr. Giménez contestó que no era objeto de 
la proposición lo dicho nuevamente por el señor 
Agüero; y la cansa de no haber enviado Comisión 
ejecutiva de apremio al Ayuntamiento de esta 
capital no era por hacer excepción alguna, sino 
porque estando en liquidación con el mismo no 
procedía hasta saber á cuanto ascendía el crédito.

Preguntada la Diputación por el Sr. Presidente 
si so consideraba el asunto suficientemente dis
cutido y contestado afirmativamente, puesta á 
votación si se tomaba ó no en consideración la 
proposición presentada, fué desechada por mayo
ría en votación ordinaria. El Sr. Agüero se re
servó el derecho de presentar una proposición so
bre no haber apremiado al Ayuntamiento de Za
ragoza.

A continuación leyóse la proposición siguiente:
«Los que suscriben piden á á la Diputación se 

sirva acordar se traiga para su resolución á la se
sión de hoy el expediente referente á la demarca
ción territorial del Notariado, que la Dirección 
general del Registro civil de la propiedad ha tras
mitido á la Excma. Diputación para que emita 
dictamen.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—Victoriano 
Castillo.—Antonio Ballesteros.»

Su autor la apoyó en breves palabras, siendo 
tomada en consideración y aprobada sin discu
sión por unanimidad en votación ordinaria.

Dada cuenta de la exposición presentada por 
D. Simón Gimeno, haciendo renuncia del cargo 
de Vocal de la Junta provincial de primera ense
ñanza, fundado en tener más de 60 años y serle 
imposible desempeñarlo por el mal estado de su 

' salud, y no habiendo quien hiciera uso de la pala
bra en contra, sin discusión fué admitida la re

’ nuncia presentada por dicho interesado, acordán- 
' dose procederá su reemplazo.

El Sr. Presidente suspendió la sesión por tres । minutos para ponerse de acuerdo los Sres. Dipu- 
1 tados acerca del nombramiento.

Abierta nuevamente la sesión y leido el dictá- 
¡ meu y propuesta de la Comisión de Instrucción 
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pública, so procedió al nombramiento en votación 
por papeletas, dando el siguiente resultado.

Obtuvieron votos.
D. Baltasar Espondaburu.. 14
D. Santiago Penen.............. 6
Papeletas en blanco .......... 1

En su consecuencia quedó proclamado Vocal 
de la Junta provincial de primera enseñanza don 
Baltasar Espondaburu y Solsona, comunicándo
se este acuerdo á la Junta nombrada á los efectos 
oportunos.

Seguidamente se presentó y dió lectura á la si
guiente proposición:

«A la Diputación:—Los que suscriben suplican 
á la Comisión Provincial espida comisión de apre
mio á la Capital.—Antonio Ballesteros.—Vicente 
González Agüero.»

En apoyo de la misma, dijo el Sr. Agüero que, 
habiéndose enviado comisionados de apremio á los 
pueblos deudores por descubiertos del tercero y 
cuarto trimestre del reparto provincial, no veia 
razón alguna para que el Ayuntamiento de Zara
goza fuera esceptuado de esta medida; que siendo 
la justicia igual para todos, y hallándose la Mu
nicipalidad de esta Capital en descubierto de gran
des cantidades, era lógico que se enviase igual 
que á los demás pueblos morosos comisión ejecu
tiva de apremio.

Contestó el Sr. Giménez que la causa de no ha
ber enviado el comisionado que reclamaba el se
ñor Agüero, era porque existia un acuerdo de la 
Diputación de 23 de Noviembre del año último, en 
que se nombró una Comisión especial con objeto 
de liquidar con aquella Municipalidad, venciendo 
el plazo precisamente en el dia de hoy, y hasta 
que no se supiera cual es la cantidad líquida no 
nabia porque enviar la comisión ejecutiva.

Defendiendo el Sr. Zabal la proposición, esposo 
que aunque no se hallaba su firma en la proposi
ción se hallaba conformo con el espíritu de la mis, 
ma pues no veia razón alguna para que los pueblos 
fueran apremiados y la Capital no sufriese igual 
suerte, siendo así, que todos los Municipios moro
sos so hallaban en igualdad do circunstancias; y 
por lo tanto no comprendía la desigualdad que la 
Comisión Provincial había observado al espedir 
los apremios, por lo que esmeraba se tomase en 
consideración.

Contestando áS. S. el Sr. Marquet manifestó que 
su compañero el Sr. Giménez ya había espuesto 
los motivos que indudablemente había tenido la 
Permanente para no enviar la comisión ejecutiva, 
que hasta que no se "liquidase nada podía hacerse 
si se había d'e respetar el acuerdo de 23 de No
viembre de 1872; pues de lo contrario resultaría 
en discordia aquel acuerdo con el que ahora se to
mase: y no púdiehdo las Diputaciones revocar sus 
acuerdos, era indudable que dcbia respetarse el 
mencionado.

Terciando en el debate el Sr. Presidente, espu- 
so que si el objeto de la proposición era escitar el 
celo de la Comisión Provincial, como Vice-presi- 
dente de la misma tendría presente las oscitacio
nes que se le hacían.

El Sr. Zabal, pidió la lectura del acuerdo refe

rente á este asunto de 23 de Noviembre de 1872.
El Sr. Presidente, dijo que mientras se traían 

las actas y se buscaba el acuerdo, se podía despa
char alguno de los asuntos que había sobre la me
sa, y si no había inconveniente se podía suspen
der la discusión. , .

Contestado afirmativamente por la Diputación, 
dióse cuenta del espediente formado con objeto de 
proceder al desarme de los voluntarios de la Al- 
munia, remitido á informe por el Sr. Gobernador. 
Leído el dictamen del Negociado y demás ante
cedentes del asunto, y considerando que. los vo
luntarios de dicha Villa existían organizados al 
dictarse el Decreto de 14 de Febrero ultimo y por 
consiguiente su existencia era legal, no proce
diendo su desarme: Considerando que dichos vo
luntarios no han dado motivos para este castigo 
desde su organización verificada al advenimiento 
de la Revolución do Setiembre. La Diputación por 
unanimidad y en votación ordinaria, acordó se 
manifieste al Sr. Gobernador es improcedente el - 
desarme de los voluntarios de La Almunia.

Acto continuo dióse lectura al acuerdo de la 
Diputación de 23 de Noviembre de 1872, esponien- 
do el Sr. Zabal que no veia contradicción alguna 
entre aquella acordada y la proposición presenta
da, porque de llevarse al pió de la letra aquel 
acuerdo podía durar la liquidación tal vez años, y 
mientras tanto el Ayuntamiento de Zaragoza ni 
pagaría ni sufriría comisionado, mientras que los 
demás pueblos de la provincia sufrirían esta carga.

El Sr. Presidente, insistió en lo que ya había 
espuesto, añadiendo que de aprobarse la proposi
ción se lanzaba implícitamente un voto de censu
ra á la Permanente por haber cumplido con el 
acuerdo que se habia leido, pues otra cosa no sig
nificaba la proposición de los Sres. Agüero y Ba
llesteros, mayormente cuando la Municipalidad 
de Zaragoza habia hecho algunas entregas de 
fondos.

El Sr. Padilla, preguntó qué cantidades se ha
bían entregado, contestando el Sr. Presidente se 
estaba sacando nota por Contaduría referente á 
este estremo.

Preguntada la Diputación si se tomaba en con
sideración, y procediéndose á su votación resultó 
tomada en consideración por mayoría.

El Sr. Giménez, la combatió manifestando que 
no podía en manera alguna aprobarse porque es
taba en abierta oposición con el acuerdo del 23 de 
Noviembre, pues habiéndose nombrado una Comi
sión especial para practicar la liquidación, mien
tras no estuviese aprobada, no podia accederse á 
la pretensión por lo que respetaba á los trimestres 
del presupuesto que finaba en este dia.

Contestó el Sr. Zabal, que se veia en la nece
sidad de volver á repetir lo que ya habia manifes
tado, pues á su juicio el acuerdo leido no fijaba 
época para practicar la liquidación y de esa ma
nera el Ayuntamiento se libraba del apremio con 
perjuicio de los demás pueblos de la provincia, por 
lo que creía debía aprobarse.

Después de un largo débate, en que tomaron 
parte losSres. Martón, Ballesteros, Agüero, Mar
quet y Zabal, y declarándose el punto suficiente
mente discutido, se procedió á la votación, y ha-
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hiendo resultado dudas respecto á este punto, los 
Sres. Marquet y Geuzor pidieron fuera la votación 
nominal, y acordada en esta forma, fué aprobada 
según el resultado siguiente:
' Dijeron si los Sres.:

Frison.—Angós.—ZabaL— González Agüero. — 
Casti lio.—Ballesteros. — DelgadoJordana 
Fernandez Muro—Ucelay.—Padilla.

Dijeron nó los Sres.:
Arredondo.— Ramírez. — Ciriqnian.—X elasco.

—Lasierra. —Giménez. — Marton. —Marquet. — 
Genzor.—Galbo y Olivan. . . , ,

Dada cuenta del nombramiento interino hecho 
por la Comisión Provincial de asistente de enfer
mos del Hospital de Nuestra Señora do Gracia á 
favor de Manuel Fernandez, propuesto en primer 
lugar por la de Beneficencia, la Diputación en vo
tación ordinaria y por unanimidad, confirmó en 
dicho empleo con el sueldo anual de 638 pesetas 
75 céntimos á Manuel Fernandez.

Visto lo espuesto por la Comisión de Beneficen
cia manifestando no es bastante el crédito de 2500 
pesetas señalado en el presupuesto para visitar 
los Manicomios del estrangero y la necesidad ur
gente de incluir igual suma en el adicional, la 
Diputación por unanimidad en votación ordinaria 
acordó ampliar dicho crédito hasta 5000 pesetas, 
á cuyo efecto se incluirán en el adicional 2500 
pesetas para dicho objeto.

Acto seguido se presentó por los Sres. Galbey 
Olivan y Arredondo la dimisión de los cargos de 
vocales de la Comisión Provincial concebida en 
los términos siguientes:

«Aprobada la proposición de los Sres. Agüero y 
Ballesteros, y creyendo que en la misma vá en
vuelto un voto de censura á la Comisión Perma
nente encargada de ejecutar los acuerdos de la 
Diputación Provincial," ruegan los que suscriben 
se sirva admitirles esta Corporación la dimisión 
que presentan los firmantes de este documento.»

El Sr. Presidente usando de la palabra dijo: que 
habiéndose aprobado la proposición presentada 
por los Sres. Ballesteros y Agüero en la que im
plícitamente se dirigia una censura á la Comi
sión Provincial por no haber enviado Comisión de 
apremio al Ayuntamiento de Zaragoza, era indi
car que no merecían la confianza de la Diputa
ción; por loque suplicaba fuera admitida la dimi
sión que presentaban de sus cargos y se procedie
ra al nombramiento de otras personas que con 
más ilustración estuvieran al frente de la Admi
nistración Provincial.

El Sr. Ballesteros, contestó le causaba gran es
trañeza ver la dimisión presentada, pues como 
autor de la proposición, no podía menos de hacer 
presente habia estado muy lejos de su ánimo in
ferir agravio alguno ni censura á la Comisión Pro
vincial, antes al contrario tenia ilimitada confian
za en ella y especialmente en sus dignos compa
ñeros los Sres. Galbe y Arredondo; no pudiendo 
menos de sorprenderle hayan sido tan suscepti
bles, pues no pueden desconocer que la misión de 
la Permanente no es tan solo llevar á cabo los 
acuerdos emanados de ella si es ejecutar los apro
bados por la Diputación; y por último, que el ob
jeto de la proposición fué solo como un estimulo 

para conseguir la igualdad entre todos los pue
blos de la provincia, por lo que pedia no fuera ad
mitida la dimisión presentada.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Marton, Ballesteros, Arredondo y 
Agüero, puesta á votación fué desechada en vota
ción ordinaria por diez y nueve votos contra dos.

Dada cuenta del informe emitido por la Comi
sión de Derecho en el proyecto de reforma del No
tariado: Considerando que la no limitación del 
número de individuos y la libertad de ejercicio 
profesional, es un principio generalmente admi
tido. .

Considerando, que el monopolio de que gozan los 
Notarios pugna con los buenos principios de liber
tad consignados, y conspira contra la comodidad 
de los distritos y pueblos por la que debe velar in
cesantemente esta Corporación, ya que da la enor
midad de los insufribles aranceles que paralizan 
la contratación y postran la propiedad, no la per
mita proporcionarles otras conveniencias.

Considerando: que no hay mejor garantía con
tra los abusos cometidos en el ejercicio de funcio
nes públicas, siquiera se trate de la fé púplica, 
que la competencia probada en oposición, la res
ponsabilidad de incurrir en severos castigos y la 
confianza de la opinión y del público. La Diputa
ción por unanimidad acordó se informe á la Di
rección general;

l .° Que la Diputación Provincial veria con 
gusto la declaración del ejercicio libre de la pro
fesión del Notariado sin sujeción á número.

2 .° Entretanto opinar porque se respete la ac
tual circunscripción, división ó demarcación.

3 .° En último término defender y optar por la 
división propuesta por la Dirección, por ser mas 
lata y espansiva que la propuesta por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias y Juntas del Cole
gio Notarial.

Dada lectura á una comunicación de D. Juan 
Funes comisionado ejecutor de apremios contra 
el Ayuntamiento de El Burgo, manifestando que 
el Sr. Gobernador habia suspendido todo procedi
miento y disponiendo que si en el plazo mas bre
ve posible no satisface el descubierto del reparto 
provincial seguirá adelante la ejecución. Hacien
do uso de la palabra el Sr. Giménez, espuso la es
trañeza que le habia causado la disposición del se
ñor Gobernador, dejando sin efecto un acuerdo de 
la Comisión Provincial, sin que por eso haya sus
pendido el mismo, que era en su caso lo que pro
cedía si el acuerdo estaba fuera de la ley ó de las 
atribuciones que á la misma Permanente corres
pondían en virtud de lo dispuesto por la Diputa
ción. Que es de la esclusiva competencia de la 
Corporación provincial la espedicion de apremios 
no cabe dudar un momento tan solo, pues basta 
leer el art. 46 de la Ley orgánica para convencer
se de que el Sr. Gobernador se estralimitó al sus
pender la comisión ejecutiva de El Burgo; (S .S. le
yó el art. 46.) Si pues si según el articulo acaba
do de leer, es de la esclusiva competencia de la 
Diputación todo lo referente á la administración 
de los fondos provinciales y para la determina
ción, repartición, inversión y cuenta de los recur
sos necesarios, es claro y evidente que la Diputa- 
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cion obró dentro del círculo de sus atribuciones, i 
y el Sr. Gobernador cometió una infracción de ley | 
al suspender la comisión contra El Burgo. Tal vez 
por salvar altísimos intereses le impulsará á pres
cindir por un momento de la ley; pero siempre 
resultará una falta que es necesario subsanar, á 
cuyo efecto debe desde luego enviarse nuevamen
te comisionado de apremio contra dicho pueblo si 
se halla todavía en descubierto del contingente 
provincial.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte varios Sres. Diputados, se acordó por una
nimidad:
l .° Que se sostengan por la Comisión Provin

cial el derecho que le dá el art. 46 de la ley or
gánica provincial para mandar ó espedir comisio
nes ejecutivas de apremios.

2 .° Que se envíe nuevamente comisión de 
apremio al Ayuntamiento de El Burgo, si todavía 
se halla en descubierto del 4.° trimestre del re
parto provincial, y *

3 .° Que se manifieste al Sr. Gobernador que 
los casosl.°y 2.° del artículo 48 de la misma 
ley, no le dán atribuciones para suspender los co
misionados de apremio ,por no ser de su compe
tencia. , . .

Acto continuo presentóse la proposición si
guiente:

«Los que suscriben piden á la Diputación se 
sirva acordar lo que sigue: considerando que la 
contratación es un asunto de interés público per
manente para la industria y en especial para la 
propiedad: considerando que la opmion pública 
viene clamando contra el exagerado tipo de los 
Aranceles Notariales: considerando que como si 
esto no fuera bastante en interés general los cita
dos aranceles en sus detalles han dado por resul
tado disminuir hasta un punto ya lamentable las 
utilidades de los Notarios de distritos rurales y 
dificultar la contratación y hasta depreciar la 
gran prepiedad ó fincas de mayor cuantía en el 
mercado público: la Diputación pide al Gobierno 
del Poder Ejecutivo se sirva revisar con urgencia 
los actuales aranceles, ponerlos en armonía y ni- 
velarlos.convenientemente, rebajando el tipo en 
las fincas de mayor cuantía, fomentar el movi
miento saludable de la propiedad, los ingresos del 
Erario, y dar así una justa satisfacción á la opinión 
pública, fundadamente lastimada en sus intereses 
y harto gravada con tanto tributo.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—Joaquín Mar
ión.—Joaquín Delgado.»

El Sr. Marton la apoyó en breves palabras ex
poniendo la necesidad de revisar con urgencia los 
Aranceles Notariales, pues los derechos exorbi
tantes marcados en los mismos vienen alarmando 
justamente la opinión pública, dificultando cada 
vez más las traslaciones y transacciones mercan
tiles con grave perjuicio de los intereses de la 
Nación; por lo que creía conveniente se elevase 
atenta exposición al Poder Ejecutivo, llamándole 
seriamente la atención acerca de este punto. To
mada en consideración y no habiendo quien hi
ciera uso de la palabra en contra y puesta á vo
tación, fué aprobada por unanimidad en votación 
ordinaria.

Seguidamente se dió lectura á una comunica
ción del Sr. Gobernador, escitando á la Diputación 
á que solo en último estremo utilice el medio 
coercitivo de apremio contra los Ayuntamientos 
morosos, y en tal caso fije á los Comisionados 
dietas módicas que no excedan nunca de tres pe
setas, sea cual fuere la cantidad por que se apre
mie, disponiendo que los despachos se revistan de 
todas las formalidades necesarias por haberse co
metido siempre y cometerse hoy en esa cuestión 
abusos lamentables y algunas veces escandalosos.

El Sr. Presidente manifestó que el asunto de 
que acababa de darse cuenta era de bastante gra
vedad, creyendo debia contestarse al Sr. Goberna
dor que la Diputación se atenía y cumplía la ley 
tanto al acordar los apremios como al fijar las 
dietas cuya cuantía tiene que ajustarse según la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 á la im
portancia del débito con arreglo á la escala gra
dual establecida.

El Sr. Marton dijo que la comunicación leida re
quería una contestación enérgica, ya por los tér
minos en que estaba redactada como por su fondo, 
toda vez que se censuraba á la Diputación por 
ajustarse á la ley y se lanzaban inculpaciones 
vagas é injustificadas contra funcionarios públi
cos que estimaban más que nada su honra, hirien
do de rechazo á la Corporación á quien sirven, 
cuyo prestigio y buen nombre exigía esplicacio- 
nes claras y concretas; debiendo el Sr. Goberna
dor si los abusos existian, y tenia prueba de ellos, 
corregir á los Diputados y ser en otro caso lleva
do á los Tribunales.

Siguióle en el uso de la palabra el Sr. Giménez 
opinando que debian rechazarse las palabras in
convenientes de la comunicación, haciendo cons
tar que la Contaduría que es la responsable de 
cuanto se refiere á la ejecución del repartimiento 
provincial sabe cumplir con su deber también co
mo cumplen las demás dependencias de la Dipu
tación.

Sin más debate y considerando que la adminis - 
tracion provincial tiene el deber imprescindible de 
realizar los recursos con que atiende á sus sagra
das é importantes obligaciones, usando después 
de las advertencias amistosas y conminaciones, el 
medio práctico y legal del apremio, único que 
produce resulta dos:

Considerando que no es potestativa la designa
ción de dietas á los Comisionados, sino que debe 
ajustarse como se ajusta á la escala gradual esta
blecida en la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, teniendo que estar en relación directa con 
el crédito, bajo el doble concepto de corrección al 
deudor moroso y renumeracion del trabajo del 
ejecutor:

Considerando que dichos despachos se han 
revestido de cuantas formalidades se han creído 
necesarias, acompañando siempre á ellos certi
ficación del Contador de fondos provinciales que 
según el art. 9.° de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870 lleva consigo ejecución, sin 
que pueda marcarse en ellos otra dieta que la 
proporcional al descubierto, aun cuando al tiempo 
de su firma se hallasen en blanco en algún caso 
excepcional;
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La Diputación acordó se manifieste al señor 
Gobernador la imposibilidad de deferir á sus de
seos, por más qu? sean iguales los que la ani
man de evitar á los pueblos toda vejación indebi
da; rogándole al propio tiempo precise y declare 
qué abusos son los que ahora se cometen en la 
cuestión de apremios, á fin de que ó desaparezca 
la vaguedad del cargo ó si se formula y es exacto 
sea ejemplarmente castigado cualquiera que haya 
delinquido.

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó que 
no quedando más asuntos pendientes de acuerdo 
de la Diputación, podia ésta dar por terminadas 
sus tareas, acordando previamente la ejecución 
de los acuerdos adoptados en la sesión del dia pa
ra evitar sufriesen retraso. Hecha la oportuna 
pregunta quedó aprobado lo propuesto por el señor 
Presidente, y en consecuencia levantó este la se
sión después de declarar terminadas las del perío
do semestral, siendo las tres y cuarto de la tarde.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de La Al- 
munia de D.a Godina, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias el reparto de la Contri
bución territorial y apéndice al amillaramiento 
para el año 1873-74.

La Almunia 17 de Julio de 1873.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles de esta villa, correspondiente al año econó
mico 1873 á 74, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, pasado dicho término no se admitirá 
reclamación.

Zuera 15 de Julio de 1873.—El Alcalde.—P. O., 
Florencio Cas aña.

La Secretaria del Juzgado municipal de la villa 
de Quinto se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, los que deseen optar á dicha plaza 
presentarán en este Juzgado las solicitudes en el 
término de quince dias á contar desde esta fecha, 
no teniendo por dicho cargo mas que los honora
rios que sus derechos devenguen.

Quinto 18 Julio de 1873.—El Juez municipal, 
Ramón Monzon y Navarro.

Las Secretarías de Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de la villa de Ibdes, vacantes por dimi
sión del que las desempeñaba, con el sueldo anual 
la primera de 750 pesetas, satisfechas por trimes
tres del presupuesto, y los derechos de arancel la 
segunda; han de proveerse en el término de un 
mes á contar desde su anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el término expresado á los respec
tivos Síes. Alcalde y Juez municipal.

Ibdes 18 de Julio de 1873.—El Alcalde, José 
María Liñan.

Se halla vacante la Secretaría de este Juzgado 
municipal por dimisión del que la desempeñaba; 
los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas conforme al artículo 13 del regla
mento de 10 de Abril de 1871 al Sr Juez munici
pal en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Monegrillo 19 de Julio de 1873.—El Juez mu
nicipal, Pedro Calvo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José Colomer, Escribano numerario del Juzga

do de primera instancia del distrito del Pilar de 
Ja ciudad de Zaragoza.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi testi

monio pende incidente de pobreza instado por Ma
nuel Alós, vecino de esta ciudad, y de sus sobri
nos Juan Francisco y Rafaela Escuer y Alós, pa
ra que se le nombre tutor y curador de los mis
mos, á fin de interponer tercería de preferencia 
de crédito á ciertos bienes embargados á Juan Isi
doro Escuer en causa que se le formó sobre ten
tativa de robo y vagancia, y en cuyo incidente 
de pobreza seguido por todos su^ trámites so dic
tó la siguiente

^iSenteucia.—En la ciudad de Zaragoza á vein
ticuatro de Junio de mil ochocientos setenta y 
tres, el Sr. D. Salvador Romero y Valera, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma: habiendo visto este incidente de pobreza 
instado por Manuel Alós y Sauce, vecino de esta 
ciudad, y los menores sobrinos de este Francisco 
y Rafaela Alós y Escuer, para que se le nombre 
tutor y curador de dichos menores;

Resultando que incoado por el referido Manuel 
Alós y Sauce expediente en solicitud de que se le 
nombre tutor y curador de sus sobrinos Juan 
Francisco y Rafaela Escuer y Alós para practicar 
á nombre de ellos las gestiones convenientes, pi
dió por un otrosí su declaración de pobreza y la 
de aquellos, sobre lo cual se acordó dar traslado 
de la misma á Juan Isidoro Escuer, representante 
de los interesados en costas y Promotor fiscal, 
habiéndose evacuado únicamente por dicho Ma
nuel Alós y Sauce y acusada la rebeldía á Juan 
Isidoro Escuer por no haber comparecido á eva
cuar el traslado conferido, habiéndose extendido 
las actuaciones respecto al mismo con los estra
dos del Juzgado;

Resultando que recibido el incidente á prueba, 
se justificó por declaración de testigos, la caren
cia de bienes del repetido Manuel Alós y Sauce, 
así como también no ser contribuyente en esta 
capital por territorial ni por subsidio industrial,

*
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según asi resulta de la comunicación de la Ad
ministración económica de Hacienda pública de 
esta provincia, y por consiguiente no pagar cuo
ta alguna de contribución;

Considerando que á los que se encuentran en 
el caso que Manuel Alós, procede se les decla
re pobres para litigar;

Vistos los artículos ciento ochenta uno, ciento 
ochenta y dos, y el mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi el Es
cribano

Dijo:—Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar á Manuel Alós y Sauce, así como 
también á sus sobrinos Juan Francisco y Rafaela 
Escuer y Alós, mandando se les defienda sin exi
girles derechos y en el papel correspondiente á 
su clase, sin perjuicio del reintegro que á su 
tiempo corresponda si viniesen á mejor fortuna.

Y por esta su sentencia definitivamente juz
gando, así lo pronunció mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de que doy fó.—Salvador Romero.—An
te mí, José ColomeM

Asi resulta del incidente al principio nombrado 
á que me refiero. e

Y para que conste en cumplimiento de lo man
dado signo y firmo el presente en Zaragoza á ca
torce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.— 
José Colomer.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se anuncia la 

muerte intestada de Pascual Artigas y Olfau, ve
cino que fué de esta ciudad, y se cita y emplaza 
á cuantas personas, se crean con derecho á su 
herencia, para que en el término de veinte dias 
precisos, comparezcan en este Juzgado y expe
diente de ab-intestato de aquel, formado de oficio, 
á hacer las reclamaciones que estimen bajo aper
cibimiento de gue en otro caso les parará el per
juicio á que haya lugar; advirtiendo que hasta el 
dia, no se ha presentado poriente alguno del in
terfecto, pero si algunos acreedores en reclama
ción de sus créditos. . ‘

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Salomón Calved y Rais, natural de Caspe, 
vecino y residente que fué en la presente ciudad, 
soltero, estudiante, de veintiséis años de edad, 
hijo de José y de María, para que dentro del tér
mino de nueve dias á contar desde el siguiente al 
en que se inserte la presente en la Gaceta d-e Ma
drid, se presente en las cárceles nacionales de es
ta ciudad á cumplir los dos meses y un dia de 
arresto mayor que le han sido impuestos por la 
superioridad en causa seguida contra el mismo 
por amenazas de muerte á Doña Teresa Guallar; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará

el perjuicio que hubiere lugar; encargando al pro
pio tiempo á todas las autoridades así civiles 
como militares donde quiera que exista el referi
do Salomón Calved procedan á su captara y con- 
ducion á estas cárceles con el indicado objeto, por 
exigirlo así la recta administración de justicia.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para el pago de crédito y cos

tas reclamadas en ciertos autos ejecutivos, se sa
can á la venta en pública subasta los bienes si
guientes:

Pesetas.

I .0 Una casa, sita en la calle de las 
Monjas, señalada con el núm. 22; lindante 
á la izquierda entrando con la núm. 24, de 
Crescendo Comenge, derecha con otra del 
ejecutado y por la espalda con otra, de la 
viuda de D. Cárlos Otal: tasada en......... . 3.514

2 .° Y dos graneros alto y bajo que se 
hallan entre dicha casa y otra dé la perte
nencia del ejecutado D. Pascual Giménez: 
tasados en..................................................... 1.870

Para cuyo acto que tendrá lugar en este Juzga
do sito calle de Alfonso primero casa en que exis
te el café del Comercio, y en el de primera ins
tancia do La Almunia, se ha señalado el dia cua
tro de Agosto próximo viniente á las diez de su 
mañana, quedando rematadas las fincas á favor 
del mejor postor que remate en ambas subastas, 
y advirtiéndose que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza á once de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.

ANUNCIOS.
ARRIENDO.

El dia 31 de los corrientes, á las ocho de su ma
ñana, se arrendará en pública subasta la dehesa 
de Pedregales bajos, sita en Alfamén, bajo los 
pactos y condiciones que obran en poder del Ad
ministrador que suscribe en esta villa.

Muel 11 de Julio 1873.—Atilano Moya. (2)

AVISO A LOS MOLINEROS.
Desdo l.° de Octubre en adelántese arrienda 

un molino harinero de dos piedras, con máquina 
para porgar y rosar, bien acreditado y agua se
gura y abundante tocio el año. También se ven
derá á plazos si así conviene; para mas por
menores dirigirse á ’J. Ignacio de Ay o s , Santiago, 
núm. 45, Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.


